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BANCO DE ESPAÑA

Billete; de Banco extranjeros

58.43
58.43
57,88
11.22

126,49
17,13

134,71
20.46

7.66
19.58
11.95
8.50
9,56

14.48
278.00
209.10

18.9.1

Pesetas

Vendedor

57,83
57,40
57,30
11,10

125,22
16.95

133,36
20,25
7,58

19.38
11,83
8.41
946

14.~~3

275,22
207.00

lR,74

H.4<l 11.56
22,13 22.36

7,03 7.71
4,49 4.54
2.02 2,05
0.0.'3 0.04
0.58 0,59

11.14 13.28
No ,disponible

161.19 162,82

Pesetas

Comprudor

1 dólar U. S< A.:

Billete grande (l) ...
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense .
1 franco francés .... « .

1 libra esterlina (3} ••.

1 fráncC' suizo '"
lüOfrancos belgas

1 marco alemán ..
100 liras- itallanas {4} .

1 florín holandés "... . .
1 corona sueca .
1 ('oron<;1, danpsa ..
1 ~orona noruega .."''''
1 marco finlandés ......

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
lO(l yens japoneses

Otros bitletes:

1 dirham , ,..
100 francos C. F. A,

1 crucciro .....
1 peso mejicano ..
1 peso colombiano ..
1 peso uruguayo
1. sol peruano .
1 bolí\'tl!' .
1 peso argentino nuevo f5J

1(,0 dracmas gril3gos

Cambios que este Ban~o Bplicará a las operaciones que rea
1ic¿, por su pwpia cuenla durante la semana del 21 al 27 <1e
enf'H,:cle 1974, salvo aviso en contrario.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

U) Esta cotización es apllc"ble par<l jos billetes de ID dül<tres ·U. S A.
Y denominaciones supnr1,.,rcs.

(2) Eata cotización es <l.pliCtlble para los billetes de 1, 2 v 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es tambi¡'>n aplicable a los .billetes de lh., 1. 5 Y
10 libras irlandesas l'niit.dos por. el Central B3.nk of íreland.

(.4.1 Cambios aplic".bles para billetes dA denominaciones de Ilasta
10.000 jiras. Qur'da exclUida In C0mpra de biílf'tes de 50000 )' 100000 liras.

(5) Vn Pf.-s(> {j.;gentfn;:, DUf>\'O '?fJuivale a 100 pesos argentinos: antiguos.

, Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admiticWs a Lotización
en el mercado españuL

Para. la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco búmho~',

que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y' unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas.
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adj udicaGÍón de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán enjuago tanto~ bombos
como se requieran para obtener' la co¡nbinación numérIca pn.~-

vista. .
Para las extracciones correspondientes a los premios de

5.000 pesetas se utilizarán tres, bornos, y cuat.ro, para les
de 50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente. a
aquellos billetes cuyas tres oeuatro últimas cifras· sean igua
les y eswn igualmente dispuestas que la.s de los número" ob
tenidos. Los correspondientes a los premios desde 150.000 ¡:lE'

setas, inclusive. en adelante, se obtendrán también por orden
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de
cada uno de los cinco bombos uria bola, y las cinco bolas ex
traídas compondrán el número premiado. En el supuesto de que
las cinco bolas extraídas fueran tOdas el O. con lo'cllal el nú~
mero resultante seria el 00000, se considerará que éste repre
senta al ao.ooo.

De' los números formados < por las extracCiones de cinco ci
fras' correspondientes a los· premjos primero, segundo. y terce
ro, se derivarán las aproximaciones y las centenas; como a"1
mismo del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones seña.ladas para los núme
ros anterior y posterior de los premios. primero, segundo y
tercero, se entenderá- que si salieSe· premiado,· en· cualquiera de
ellos, el número 1, su anteriores el 80.000, ysi éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiehte, .

Para la aplicación de los premios de centenas. se entenderá
que si cualquiera de los premios pl'imero, segundo o tercero
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se consideraráll
agraciadós los 99 núm~ros r€'Btantes de la misma; es decir, des·
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100,

Tendrán derechO a premio de 5.000 pesf'tfts todos Jos billeh~s
cuyas dos últim86 cifras sean iguales y estén igualni.ente dis
puestas que las. del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea· igual a la del que obtenga el premio
primero.

Deo los premios de qmt.6nas. terminad.mes y reintegros. ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se detiven. agraciados con los premios primer;).
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma &ehará d~spués un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre· las doncellas
acogidas en los Establedmientos de Benefl·cencia Provincial, a
que ~e refiere el artículo 57 de la vigente Instruccióu de Lo
terías.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con lavenla del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo

Verificado el sorteo. se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenad"
por terminaciones.

Los premios y rejntegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones de Loterias, sea. cualquiera la expendedora
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida
por la provisión de fondos cuando no alcancen al.· efecto lo:,
que en la Administración existan disponib-lesy la derivada de
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 19 de enero de 1974.-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Peña. .

RESOLUC10N del Servicio Nacional de Loterias 00r_
la que se ad;udican los cinco premios, de 2.500 pe.~e
tas cada uno, asignados a las doncella.,9 acogidas
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el dia de hey, con arteglo al aro 
tkulo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marza
de 1956, para adjudicar los elnco premios,· de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a l~s doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial «Francisco Franco.. , Establecimiento de Beneficencia
Provincial de' Madrid, han ~4esultado agraciadas lassiguierites~

María del Carmen Mainez Pardo, Antonia Ortiz de Mingo,
Maria Josefa Segovia Sánchez, Violeta López de Sa y Pascuala
VHJa, Ruiz.

Lo qU'3 se anuncia para conocimiento del público y dem{¡s
ef0ctos. .

Madrid, 19 de enero de 1974.. -El segundo Jefe del Servicio;
Joaquín Mendoza.

RFSOI.UCION de la Octava Jefatura Hegional de
··Car·reieras por la que se se,1alan fechas para el
levantamiento de las acta.s previas a la ocupación
de [as finca.~ afectadas por la obra: }-H-262. «En
sanche V mejora del firme N-4.'H. de Sevilla a
Portugal por Hueiva, p. k. 645 al 673. Tramo:
lfuelva·Cartaya. D

H¡.¡]¡ielldo ~ddo Crdellét00 por la Supericridud la iniciación
dr:Jcxpedienlc de expropiación forzosa de los terrenos pre
cisos para ejr.cucíón del correBpondiente proyecto, que por
(''>lar incluido en el programa de inversiones del vigente- Plan
de De,;c8rrolIo 10 es de aplicación al párrafo bl del artícu
lt) 42 del texto refundide de la Ley aprobada por Decreto de
15 de junio de 1972. considen'mdose implícitas las declaraciones
de uUlidad pública. necesidad de ocupación y urgencia para
la OCupación de los bienes y derechos afectados. con los efectos
que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diCiembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los propietarios y ti~
tulares de derechos afectados que figuran en 'a relación ad
junt¡t para que comparezcan en el Ayuntamiento de los tér
minos munieipaJes respectivos, al objeto de trasladarse al


